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Número Apellidos y nombre
Número

de
D. N. I.

469 Valiña López, Jesús ...........................................  33.793.973
470 Valor Pons, Jaime ..... .........................................  21.596.143
471 Vallespín Panivino, Rafael ...........................  17.838.449
472 Varó Jiménez, José ........................................... 24.752.718
473 Vázquez Fernández, María Inés .................  33.780.286
474 Vázquez-Prada Grande, María Angeles .... 132.833
475 Vázquez Treinta, Rafael ...................................  28.339.767
476 Vázquez Vázquez, Vicente .............................  19.412.674
477 Velasco Rodríguez, Javier ........................... 9.866.959
478 Vélez del Rivero, Antonio ...............................  51.591.596
479 Venegas Prados, José .............................. ..........  23.751.143
480 Vicente Ariza, Fernando .................................  17.121.281
481 Vicente Mangas, Francisco ...........................  11.677.317
482 Vicente Renedo, Teodoro ...............................  12.673.424
483 Villalba Martín, Alvaro ................................... 1.160.919
484 Villanueva Nieto, Julio ................................... 6.497.072
485 Villar Jurado, Manuel ......... .............................  25.871.807
486 Villasán Delgado, Pablo Angel ................... 8.754.947
487 Vinaches Gomís, Pedro José .......................  21.352.619
488 Viñals Pérez, Vicente .......................................  19.072.325
489 Zorrilla Palau, Vicente ...................................  18.885.258
490 Zuriaga Herrero, Pedro Manuel ...................  19.815.620
491 Yarnoz D’Harcourt, Luis Carlos 15.741.746

ANEXO II

Lista provisional de aspirantes excluidos

Apellidos y nombre
Número

del
D. N. I.

Por no presentar la solicitud y duplicado conforme 
al modelo normalizado exigido en la base 3.1:

Macías Rodríguez, Sebastián 29.419.122

Por no acompañar dos fotografías tipo carnet como 
dispone la base 3.1:

Viñuelas Viñuelas, Pedro .....................................................
Cardador Canelo, Florencio ......................................... ......

2.981.624
7.415.185

Por no acompañar una sola fotografía tipo carnet en 
contra de lo establecido en la base 3.1:

Fernández Fernández, José Manuel ..............................
Varela Novoa, María de la Consolación ..........................
Por no cumplir el requisito establecido en la base 2.a: 
Owono Escono, Leandro

71.606.507
34.578.979

45.414.667

Por no haber satisfecho los correspondientes derechos 
de examen como exige la base 3.5:

9

Guitar Castillón, Manuel Alfonso 36.199.775

Cuarto.—Contra la relación provisional de admitidos y ex
cluidos que se aprueba por la presente Resolución, podrán los 
interesados interponer ante esta Subsecretaría, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de diciembre de 1974. — El Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Sr. Subdirector general de Personal.

1058 RESOLUCION del Instituto Nacional de Denomina
ciones de Origen por la que se hacen públicas la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
en oposición libre, convocada para cubrir dos plazas 
de Peritos Agrícolas por el Instituto Nacional de 
Denominaciones. de Origen, y el Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas selectivas.

Transcurrido el período de reclamaciones concedido en la 
Resolución de este Instituto de 4 de noviembre de 1974, por la 
que se hizo pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a oposición libre, convocada para cubrir dos plazas 
de Peritos Agrícolas del Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen, de conformidad con lo dispuesto en las normas 4.4,

4.5, 5.1 y 5.2 de las bases de la convocatoria, se hacen públicas 
la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos y la 
composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas.

Admitidos

Apellidos y nombre D. N. I.

Jiménez Jiménez, Antonio Manuel ..................  24.757.335
Díaz Menéndez, Ricardo Luis ..............................  2.017.204
Romero Pérez, Araceli ........................................... . . 1.481.510
De Gregorio Arenas, Abilio .................................  228.693
García López-Egea, Pedro Juan ........................  50.403.647
Ruiz Isla, Rafael ....................................................... 23.660.949
Fernández Somoano, Manuel ..............................  10.524.064
Navas Linares, Eloy .................................j.............. 5.600.609
Pérez Company, José María .................................  27.071.092
Dorca Pérez, Enrique ...............................................  50.003.509
Reyero Alvarez, Félix ..............................................  9.662.829
Saiz Malla, Jesús Antonio ...................................  4.530.674
Conde Barrio, José Luis ......................................... . 34.652.885
García Ortega, José Luis ......................................  1.153.851
Grande Fernández, Tomás ....................................  9.640.680
Delso Salvador, Miguel ....................................... .  16.739.385
Izquierdo Primo, Francisco Mariano .................  12.660.333
Royo Balbontín, José María ..................................  28.387.495
Servera Sancho, Juan 41.367.975

Excluidos
Ninguno.

Composición del Tribunal
Esta Dirección ha tenido a bien delegar la Presidencia del 

Tribunal calificador en don Gabriel Yravedra Llopis, Jefe de los 
Servicios Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen.

Vocales titulares

Don Alfonso Gargollo Cotón.
Don Pedro Cruz Roche.
Don Agustín Garzón Trula.
Don Luis Muñiz Urech.

Vocales suplentes

Don José López Franco.
Don Juan de Dios Osuna Fernández de Bobadilla.
Don Fernando Tapia Ruano.
Don Antonio Gallego de Chaves.

Actuará como Secretario: Don Emilio Rodríguez Delbecq.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante este Instituto, en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme a lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de diciembre de 1974.—El Director, Salvador Ruiz- 
Berdejo.

MINISTERIO DE COMERCIO

1059 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se convoca concurso-oposición 
libre para la provisión de ocho cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica. .

Ilmo. Sr.: Vacantes ocho cátedras de Profesores numerarios 
de las Escuelas Oficiales de Náutica, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náuti
ca y de Formación Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por 
Decreto 625/1966, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Es
tado» número 69); en la Reglamentación General para el In
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio; en las Leyes 144/1961, de 23 de diciem
bre, y 28/1965, de 4 de mayo («Boletín Oficial del Estado» nú
meros 311 y 107, respectivamente) ; en el Decreto 315/1964, de 
7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal,

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien 
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con las si
guientes normas:
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1. NORMAS GENERALES

l.1. Las cátedras que se convocan para las Escuelas Ofi
ciales de Náutica, son las que a continuación se relacionan:

«Física», una en la Escuela de Bilbao.
«Química y ensayo de combustibles, lubricantes y aguas», 

una en La Coruña.
«Inglés», una en Barcelona.
«Maniobra, estiba, Reglamentos y señales», una en Tene

rife.
«Derecho Marítimo», una en Cádiz.
«Motores de combustión interna», una en Tenerife.
«Tecnología mecánica y taller», una en Bilbao.
«Radiotelegrafía naval», una en Tenerife.

1.2. Este concurso-oposición se regirá por lo establecido en 
la presente convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas 
Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pes- 
quera y en la Reglamentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública, ya señalados en el preámbulo de esta 
Resolución.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones que, para 
el Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales 
de Náutica, establece el Decreto 634/1972, de 9 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» número 74), en relación con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 107), 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado.

1.3. Este concurso-oposición comprenderá los ejercicios cu
yos detalles se especifican en la norma sexta de esta convo
catoria.

2. REQUISITOS

2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi
rantes a las indicadas plazas deberán reunir las siguientes con
diciones-.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los 

ejercicios.
c) Poseer alguno de los títulos que para cada cátedra se de

terminan a continuación, de acuerdo con lo establecido en la 
citada Ley 28/1965, de 4 de mayo, sobre ampliación de modali
dades de títulos que ha de poseer el profesorado de las Escuelas 
Oficiales de Náutica y el de las de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia eclesiástica. 

h) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o extar 
exentos del Servicio Social de la Mujer. En el primer caso 
bastará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación de documentos.

Para optar a la cátedra de «Física», es necesario poseer el 
título de: Capitán de la Marina Mercante, Maquinista Naval- 
Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Oficial de los Cuerpos: Ge
neral de la Armada, Ingenieros de la Armada y de Máquinas 
de la Armada, ingresados en la Escuela Naval Militar como 
Aspirantes por oposición; Ingenieros con título expedido por el 
Ministerio de Ejército; Arquitecto Superior; Ingenieros Supe
riores: Aeronáutico, Agrónomo. Caminos, Canales y Puertos, In
dustrial, Minas, Montes, Naval, Telecomunicación o Electrome
cánico; licenciados en Ciencias; licenciado en Farmacia; Apare
jador de Obras o Arquitecto Técnico; Peritos o Ingenieros Téc
nicos: Aeronáutico, Industrial, Minas, Naval, Obra§ Públicas, 
Telecomunicación o Topógrafo.

Para optar a la cátedra de «Química y ensaco de combusti
bles, lubricantes y aguas», es necesario poseer el título de: Ma
quinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la Marina Mer
cante de primera clase; Jefe u Oficial del Cuerpo de Ingenie
ros de la Armada (Sección de Armas Navales), del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada (Sección de Farmacia) o de los Cuerpos 
de Máquinas e Intendencia de la Armada, ingresados en la Es
cuela Naval Militar como Aspirante por oposición; Ingenieros 
Superiores: Industrial (en todas sus especialidades), Minas o 
Montes; Licenciados: Farmacia, Geológicas o Químicas.

Para la de «Inglés», es necesario poseer el título de: Ca
pitán de la Marina Mercante, Maquinista Naval-Jeíe de la Ma- 
rina Mercante, Jefe u Oficial de los distintos Cuerpos patentados 
de la Armada ingresado en la Escuela Naval Militar como as
pirante por oposición, Arquitecto, Ingeniero o Licenciado.

Para la de «Maniobra, estiba, Reglamentos y señales», po
seer el título de: Capitán de la Marina Mercante o Piloto de 
la Marina Mercante de primera clase.

Para la de «Derecho Marítimo», poseer el título de: Capitán 
de la Marina Mercante o Licenciado en Derecho.

Para la de «Motores de combustión interna», poseer el título 
de: Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Ofi
cial de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Sección de Na
vales) y de Máquinas de la Armada, ingresados en la Escuela 
Naval Militar como Aspirantes por oposición; Ingeniero Naval.

Para la de «Tecnología mecánica y taller», poseer el título 
de: Maquinista Naval-Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Ofi
cial de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Secciones de 
Navales y de Armas Navales) y de Máquinas de la Armada, 
ingresados en la Escuela Naval Militar como Aspirantes por 
oposición; Ingenieros con título expedido por el Ministerio del 
Ejército; Ingenieros Superiores: Aeronáutico, Caminos, Canales 
y Puertos, Industrial, Minas, Naval o Electromecánico; Peritos 
o Ingenieros Técnicos: Aeronáutico, Industrial, Minas, Naval 
o de Obras Públicas.

Para la de «Radiotelegrafía naval», poseer el título de: Ofi
cial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de primera clase; 
Jefe u Oficial del Cuerpo General de la Armada, ingresado en 
la Escuela Naval Militar como Aspirante por oposición; In
geniero Superior de Telecomunicación y Perito o Ingeniero Téc
nico de Telecomunicación.

3.  SOLICITUDES

3.1. Forma.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición 
deberán presentarse, por duplicado, conforme al modelo norma
lizado de instancia aprobado por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de 5 de junio), el cual se publica como anexo a 
esta convocatoria.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecreta
rio de la Marina Mercante.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con- 
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Ruiz de Alar- 
cón, número 1, Madrid) o en los lugares que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

3.5.1. Importe de los derechos de examen: Los aspirantes 
deberán abonar 460 pesetas en concepto de derechos de examen 
y por formación de expediente.

3.5.2. Forma y plazo para efectuar el pago: El abono de 
los derechos se efectuará al presentar la solicitud en el Re
gistro General de la Subsecretaría de la Marina Mercante, o 
bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este 
caso, en la solicitud el número y fecha de ingreso. Deberá efec
tuarse con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

3.5.3. Devolución de los derechos de examen: A los aspiran
tes que renuncien expresamente a tomar parte en el concurso- 
oposición con anterioridad a la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la lista provisional, les serán devueltos los 
derechos de examen abonados. Asimismo les serán devueltos a 
los aspirantes que quéden definitivamente excluidos, siempre 
que lo soliciten en el plazo de un mes, a partir de la fecha de la 
resolución. ^

3.6. Defecto de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciere se archivaría su 
instancia sin más trámite.

3.7. Documentos acreditativos de mérito.

Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuantos do
cumentos acreditativos de mérito consideren conveniente. El 
plazo para su presentación tendrá como límite de entrega al 
Tribunal personalmente por el interesado hasta el momento de 
realizar el examen.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Subse
cretaría de la Marina Mercante aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista habrán de reseñarse los nom
bres y apellidos de los candidatos y el número del documento 
nacional de identidad.
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4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa- 
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra.la lisia provisiorial.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner ante la Subsecretaría de la Marina Mercante, en el plazo de 
quince días a partir del siguiente a su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso

lución por la que. se apruebe la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

En la lista definitiva figurarán los nombres y apellidos de 
los candidatos y el número del documento nacional de identidad, 
salvo en el caso de que, por no haberse producido ninguna re
clamación, proceda confirmar como definitiva la lista provi
sional,

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po
drán los interesados interponer recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Subsecretario de la Marina Mercante-, en el 
plazo de un mes, a partir deL día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por esta Subsecreta

ría, y su composición se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 5.2. Composición del Tribunaí.

a) Presidente? El ilustrísimo señor Inspector General de En
señanzas Marítimas y Escuelas o, en su defecto, el Jefe de la 
Segunda Sección de la citada Inspección General.

b) Vocales: Tres Profesores numerarios de Escuelas Ofi
ciales de Náutica, dos de los cuales serán Profesores de la dis
ciplina correspondiente a la cátedra convocada, y uno de los 
tres, de ser posible, el Director de la Escuela donde exista la va
cante de la cátedra convocada o, en su defecto, el Director de 
otra, y de no observarse este requisito^ procurar que también 
sea Profesor de la materia. Caso de no ser posible cuanto se 
preceptúa respecto a estos Vocales, se designará al Profesor que 
se considere más idóneo para ello de ‘entre el profesorado de 
las Escuelas de que se trata.

c) Vocal Secretario: El Jefe de la Segunda Sección de la 
Inspección General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas o, en 
su defecto, el Jefe del Negociado de Escuelas.

5.3. Abstenciones.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificando los motivos de la abstención al ilustrísimo señor Sub
secretario de la Marina Mercante, cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1.  Pruebas selectivas.

Este concurso-oposición consistirá en cuatro ejercicios: es
crito, oral, práctico y de exposición didáctica, como determina 
el artículo 50 del Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náuti
ca y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

Si el Tribunal lo juzga necesario o conveniente, debido a las 
circunstancias que pudieran concurrir en el desarrollo de la opo
sición, podrá aumentar o disminuir el número de ejercicios 
prácticos o teóricos como lo estime procedente.

Igualmente podrá alterar el orden de los ejercicios cuando 
las circunstancias así lo aconsejen.

6.2. Programas.

Para la realización de los correspondientes ejercicios se apli
carán los programas que para cada asignatura señalan las Or
denes ministeriales de 23 de marzo y 25 de mayo de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» números 118 y 163, respectivamente),

por las que se establece el desarrollo de los diversos cursos y 
los programas de las asignaturas de la carrera de Náutica, Sec
ciones de Puente y Máquinas y Servicio Radioeléctrico de la 
Marina Mercante, aunque con la amplitud que permita al Tri
bunal conceptuar sobre los conocimientos de cada opositor.

Para la cátedra de «Física» se aplicará, además del pro
grama que señala la citada Orden rninisterial de 23 de marzo, 
el que se publica como anexo a esta convocatoria.

6.3. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.4. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su personalidad.

6.5. Llamamiento.

Los candidatos serán convocados para cada prueba en llama
miento único, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

Las pruebas selectivas se celebrarán en la Subsecretaría de 
la Marina Mercante y darán comienzo en las fechas que opor
tunamente se anuncien, una vez constituido el Tribunal, las 
cuales se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». Entre la 
publicación de las fechas de celebración de los exámenes y el 
comienzo de la primera prueba deberá transcurrir, al menos, 
un plazo de quince días naturales.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria el tanto de cul
pa si se apreciase inexactitud en la declaración que formule.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Cada ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, siendo nece
sario obtener como mínimo cinco puntos en el primer ejercicio 
para merecer la conceptuación de aprobado y poder pasar al 
siguiente.

La calificación final de la prueba de aptitud será la media 
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por mayo
ría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en la apli
cación de. las normas establecidas en esta Resolución y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a esta Sub
secretaría para su aprobación y elaboración de la propuesta 
de nombramiento,

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que halarán de figurar, por orden 
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todos 
los ejercicios, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los candidatos propuestos por el Tribunal para ocupar las 
plazas convocadas presentarán los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria, que son los siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Documento justificativo de poseer alguno de los títulos 
que para cada una de las cátedras se determinan en la norma 
segunda de esta Resolución.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
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para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido «dentro de los tres meses anteriores al día en 
que, termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Declaración jurada de los cargos o empleos que ejerza.
f) Declaración por la que contrae la obligación de dedicar 

a sus tareas docentes y escolares la»jornada establecida por 
las disposiciones vigentes para el profesorado de Centros ofi
ciales. 

g) Los aspirantes religiosos deberán presentar, además, el 
documento que justifique la condición reseñada en el punto g) de 
la norma segunda de esta convocatoria.

h) En el caso de las opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el. Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párra
fo de la norma 9.2. 

9.2. Plazo de presentación.
 El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par

tir de la publicación de la lista de aprobados
En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu

nir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre
ditar .por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente, las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios, así como la 
autorización prevista en el artículo 83, apartado l.°, de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 40), y en el artícu
lo 5.°, apartado 4, de la Orden del Ministerio de Hacienda de 
29 de octubre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 260), 
si procede.

9.4. Falta, de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad 
en la instancia presentada. En este caso, se formularía .pro
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1.. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por el Tri
bunal correspondiente, por esta Subsecretaría de la Marina Mer
cante se procederá a efectuar el nombramiento en propiedad 
de los candidatos designados para cada cátedra, pero durante 
un año éste se considerará provisional, como funcionario en 
prácticas, á cuyo térmico, si procede, se le otorgará la cáte
dra definitivamente, a contar de Ja fecha en que se hizo cargo, 
de las enseñanzas de la misma, con la retribución indicada en 
el apartado 1.2 de esta Resolución. Estos nombramientos se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», haciéndose cons
tar en los mismos el correspondiente número de inscripción en 
el Registro de Personal y la fecha de nacimiento.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
Los candidatos nombrados para ocupar las cátedras para las 

que fueron propuestos, deberán tomar posesión de sus cargos 
y, previamente, cumplir con los requisitos exigidos en el apar
tado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, en el plazo de un mes, a partir de la. notificación del 
nombramiento, les destinados a la Península, y en el de cuaren
ta y cinco días los destinados a las islas Canarias.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición de los intere

sados, úna prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos aptos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán

ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1974.—El Subsecratario, Enrique 

Amador Franco.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es-
cuelas.

PROGRAMA QUÉ SE CITA

Conceptos generales y definiciones sobre regulación automá
tica.—Sistemas abiertos y sistemas cerrados. Sistema regulador 
y, sistema regulado. Parámetros que definen una regulación 
automática. Campo de aplicabilidad de la teoría de la regulación 
automática.

Interpretación de la dinámica de los sistemas mediante la 
función de transferencia.—Funcionamiento de los sistemas fí
sicos en régimen dinámico. Estudio de la estabilidad por el 
análisis de las ecuaciones diferenciales.

Estudio de los sistemas físicos en el campo de la transfor
mada de Laplace. Definición de la función de transferencia. 
Utilización de la función de transferencia en el estudio del com
portamiento dinámico de los sistemas a que se refiere. La 
función de transferencia en los sistemas constituidos por varios 
elementos no interactivos.

La estabilidad en los sistemas cerrados con retroacción ne
gativa.—Criterio de estabilidad absoluta. Criterio de estabilidad 
relativa. Determinación del grado de estabilidad mediante las 
curvas de ganancia y fase constantes, para los servosistemas.

Aplicaciones prácticas de la teoría de la regulación automá
tica.—Los modos de regulación. Regulación a dos posiciones. Re
gulación de acción proporcional. Regulación de acción integral. 
Regulación de acción derivativa. Regulación de acción propor
cional integral. Regulación de’ acción proporcional derivativa. 
Regulación de acción proporcional-integral-derivativa. Reglas de 
Ziegler y Nickots.

Instalaciones de regulación automática.—Los sistemas de re
gulación automática. Sistemas aislados de regulación simples 
y compuestos. Regulaciones interactivas. Regulación a tres ele
mentos. Regulación a tres elementos con dos reguladores. Re
gulación a tres elementos con un regulador. Regulación a dos 
elementos. Las optimizaciones. .

Los aparatos de la regulación automática.—Transmisión de 
las señales. Características fundamentales de los aparatos. 
Transmisores. Transmisores físicos directos. Transmisores físi
cos directos de temperatura. Transmisores físicos directos de 
análisis químicos. Generadores taquimétricos. Transmisores .de 
magnitudes eléctricos. Transmisores de equilibrio de fuerzas. 
Transmisores oleodinámicos a equilibrio de fuerzas. Transmi
sores a equilibrio de posición. Transmisores a equilibrio de po
sición eléctricos. Transmisores a equilibrio de posición neumáti
cos. Transmisor electro neumático. Servomotores, eléctricos, 
neumáticos y oleodinámicos. Los calculadores O. Operadores 
algébricos, eléctricos Operadores algébricos neumáticos y oleodi
námicos. Reguladores eléctricos. Reguladores neumáticos. Re- 
guiadores oleodinámicos. Frecuencia de reacción de los calcula
dores. Válvulas de regulación. Aparatos auxiliares. Los com
ponentes fluídicos.

SISTEMAS DIGITALES

Sistemas y códigos de numeración.—Sistema binario. Sistema 
octal. Códigos binarios continuos y cíclicos. (Códigos decimales 
codificados en binario. Códigos alfanuméricos. Códigos detec
tores y correctores de errores.

Algebra de Boole.—Postulados. Teoremas. Función de un ál
gebra de Boole. Tabla de verdad de una función lógica. Fun
ciones importantes de un álgebra de Boole.
 Sistemas combinacionales.—Simplificación' de las funciones 

lógicas. Métodos de Karnangh y de Veitch. Método numérico de 
Quine McLhaskey. Funciones incompletas. Multifunciones.

Realización de las funciones lógicas.—Realizáción con puer
tas NO-Y y NO-O. Realización mediante el montaje «Y por co
nexión». Realización con puertas O-exclusiva. Fenómenos alec
torios estáticos y dinámicos. Circuitos combinacionales reali
zados en escala de integración medía.

Aritmética en los códigos binarios.—Operaciones en el siste
ma binario natural. El circuito sumador total. Resta binaria. 
Representación y. operaciones con los números negativos. Ope
raciones aritméticas con los números negativos. Operaciones 
aritméticas con los códigos decimales codificados en binario.

Tecnologías de realización de los circuitos digitales.—Carac
terísticas generales de los circuitos digitales. Circuitos digitales 
neumáticos. Circuitos digitales electrónicos. Circuitos digitales 
con componentes discretos. Circuitos bloque. Circuitos integrados 
monolíticos.

Sistemas secuenciales.—Sistemas secuenciales asincronos. Sis
temas secuenciales síncronos. Sistemas secuenciales de aplica- 
cación general.

Los calculadores digitales.—Control y programa. Unidades 
funcionales. Almacenamiento. Sistemas de entrada y salida. Or
ganización del sistema.
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